
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ ADOLESCENCIA
Y LA FAMILIA

SANTA FE

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez
Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos: “S/ “S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL
PARA ACOSTA KEVIN G. Y ALMADA NAHIARA B.”, Expediente Nº 01503-0010408-0 del Registro del
Sistema de Información de Expediente, Equipo Técnico Interdisciplinario Zona II de Santa Fe; se
cita, llama y emplaza a Adrián Andrés ALMADA, D.N.I. 34.618.201 con domicilio real desconocido;
notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposición N° 000035, Santa Fe, “Cuna de
la Constitución”, 28 de febrero de 2025... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO N° 1°:
Resolver  Definitivamente  la  Medida  de  Protección  Excepcional  de  Derechos,  conforme  a  las
normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12967 en su Art. 51 tercer párrafo y su
Decreto Reglamentario Nº 619/2010 y su modificatoria Ley Provincial N° 13237 en sus arts. 51, 66
bis, ter y quater, que tiene por sujeto de protección al niño KEVIN GABRIEL ACOSTA, DNI N.º
52.632.624, F.N.: 11-06-2012 y la adolescente NAHIARA BELÉN ALMADA, DNI N.º 50.556.342, F.N.:
02-08-2010; hijos de la Sra. María Carolina Villalba, DNI N.º 36.266.279, con domicilio en calle J.P.
López 1987 PB 1 ‘B’ de la ciudad de Santa Fe (provincia de Santa Fe) y de los Sres. Adrián Andrés
Almada,  DNI  N.º  34.618.201,  con  domicilio  desconocido  y  Marcelo  Armando Acosta,  DNI  N.º
36.684.064, con domicilio en calle El Potro N.º 2380 de la ciudad de Pergamino (provincia de
Buenos Aires). ARTICULO N° 2: Sugerir a los tribunales intervinientes, la designación como tutores
de los niños -en los términos del art. 104 stes. y conc. del Código Civil y Comercial de la Nación- a
los Sres. Adrián Omar Acosta, DNI N.º 33.990.459 y Omar Acosta, DNI N.º 11.105.481, ambos con
domicilio en calle Rivadavia 4550 de la ciudad de Santo Tomé (provincia de Santa Fe). ARTICULO
N°  3:  Ordenar  que  el  Área  Legal  dependiente  de  este  Organismo,  efectúe  el  procedimiento
destinado a la notificación del acto administrativo a las partes interesadas, y una vez firme el
presente, comunique la disposición adoptada al órgano jurisdiccional competente. ARTICULO N° 4:
Otorgar  el  trámite  correspondiente.  Registrar  y  oportunamente  archivar.  FDO.  Inés  Larriera.
Directora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial  Nº 12.967:
ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de
Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de  aplicación  restrictiva.
ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una medida de
protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la
Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la
aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en
audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso.
Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION:
Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que
el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de
un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La
notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus



prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa  si  que puedan ser  retiradas.  ARTICULO 62:  RECURSOS:  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la
Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Inés
LARRIERA,  Directora  Provincial  de  Promoción  y  Protección  de  los  Derechos  de  la  Niñez,
Adolescencia y Familia Santa Fe.

S/C 45664 Mar. 19 Mar. 21

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA DE ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Orden Administrativa N° 25/25 de Fecha 17 de Marzo de 2025, el Director Provincial de
Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio
de Igualdad y Desarrollo Humano, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N.º
17.268 referenciados administrativamente como “ GARCIA, SOFIA CANDELA VALENTINA – DNI N.º
49.711.388 – s/ Cese Art. 58 Bis - Medida de Protección Excepcional de Derechos”, que tramitan
por  ante  el  equipo  interdisciplinario  perteneciente  a  la  Dirección  Provincial  de  Promoción  y
Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y
Desarrollo Humano, sírvase notificar por este medio al SR. REINALDO HERNÁN GARCIA – DNI N.º
28.727.281  –  CON  DOMICILIO  EN  CALLE  CONSTITUCIÓN  N.º  326  DE  LA  CIUDAD  DE  VILLA
GOBERNADOR GÁLVEZ – PROVINCIA DE SANTA FE - que se ha dictado el acto administrativo cuya
parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 17 de Marzo de 2025, ORDEN Nº 25/25 –
CESE ART. 58 BIS – LEY PROVINCIAL 12967 - VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: 1.- ) DICTAR el
CESE Administrativo de la Medida de Protección Excepcional de Derechos Orden N.º 92/24 de
Fecha 24 de Septiembre de 2024, en relación a la adolescente SOFIA CANDELA VALENTINA GARCÍA
– DNI Nº 49.711.388 - Nacida en Fecha 27 de Julio de 2009 - hija de la Sra. Virginia Paola Bustos -



DNI N.º 34.291.841 - con domicilio en calle Av. Del Rosario N.º 1878 de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe y del Sr. Reinaldo Hernán García - DNI N.º 28.727.281 - con domicilio en calle
Constitución N.º 326 de la Ciudad de Villa Gobernador Gálvez, Provincia de Santa Fe.- 2.-) Que no
obstante lo expresado, se continuará trabajando con la adolescente de referencia así como con su
grupo familiar en articulación con el Equipo del Primer Nivel de Intervención.- 3.-) En consecuencia,
queda sin efecto la Medida de Protección Excepcional de Derechos adoptada de Urgencia - art 58
bis  -  sin  perjuicio  del  trabajo  que  se  continuará  realizando  desde  los  Equipos  ut-supra
mencionados.- 4.-) Notifiquese a los progenitores y/o representantes legales de la adolescente.- 5.-
)  Otórguese  el  trámite  correspondiente,  regístrese,  comuníquese  a  las  partes  interesadas  y
oportunamente ARCHÍVESE.- Fdo. Dr. Rodrigo Lioi Titular de la Dirección Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano.-
Rosario.- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores
oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo, se
le hace saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a las entrevistas ante este
organismo administrativo.- Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y
Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional
y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar  y  disponer por  resolución administrativa debidamente fundada
alguna  medida  de  protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de
aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución
de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que
decide  la  aplicación  de  una  medida  de  protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de
revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada  producida  dentro  del  plazo  de  doce  (12)  horas  de
interpuesto el  recurso.  Este no tiene efecto suspensivo de la  medida recurrida.  Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución
administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que
se  reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto
administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas  excepcionales  deberán  dictarse  con  idéntico
procedimiento  y  formalidades  que  la  adopción  de  las  medidas.  ART  61:  NOTIFICACIÓN.  La
notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la
adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la
audiencia,  la  que no podrá  exceder  el  plazo  de 12 horas  hábiles  administrativas  y  quedará
notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no
se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La
notificación  de  la  resolución  del  recurso  de  revocatoria  deberá  practicarse  conforme  a  lo
preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 45666 Mar. 19 Mar. 21



__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Orden Administrativa N° 25/25 de Fecha 17 de Marzo de 2025, el Director Provincial de
Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio
de Igualdad y Desarrollo Humano, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N.º
17.268 referenciados administrativamente como “ GARCIA, SOFIA CANDELA VALENTINA – DNI N.º
49.711.388 – s/ Cese Art. 58 Bis - Medida de Protección Excepcional de Derechos”, que tramitan
por  ante  el  equipo  interdisciplinario  perteneciente  a  la  Dirección  Provincial  de  Promoción  y
Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y
Desarrollo Humano, sírvase notificar por este medio a la SRA. VIRGINIA PAOLA BUSTOS – DNI N.º
34.291.841 –  CON DOMICILIO EN CALLE AVENIDA DEL ROSARIO N.º  1878 DE LA CIUDAD DE
ROSARIO –  PROVINCIA  DE SANTA FE  -  que  se  ha  dictado  el  acto  administrativo  cuya  parte
resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 17 de Marzo de 2025, ORDEN Nº 25/25 – CESE
ART. 58 BIS – LEY PROVINCIAL 12967 - VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: 1.- ) DICTAR el CESE
Administrativo de la Medida de Protección Excepcional de Derechos Orden N.º 92/24 de Fecha 24
de Septiembre de 2024, en relación a la adolescente SOFIA CANDELA VALENTINA GARCÍA – DNI Nº
49.711.388 - Nacida en Fecha 27 de Julio de 2009 - hija de la Sra. Virginia Paola Bustos - DNI N.º
34.291.841 - con domicilio en calle Av. Del Rosario N.º 1878 de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe y del Sr. Reinaldo Hernán García - DNI N.º 28.727.281 - con domicilio en calle Constitución
N.º 326 de la Ciudad de Villa Gobernador Gálvez, Provincia de Santa Fe.- 2.-) Que no obstante lo
expresado, se continuará trabajando con la adolescente de referencia así como con su grupo
familiar en articulación con el Equipo del Primer Nivel de Intervención.- 3.-) En consecuencia,
queda sin efecto la Medida de Protección Excepcional de Derechos adoptada de Urgencia - art 58
bis  -  sin  perjuicio  del  trabajo  que  se  continuará  realizando  desde  los  Equipos  ut-supra
mencionados.- 4.-) Notifiquese a los progenitores y/o representantes legales de la adolescente.- 5.-
)  Otórguese  el  trámite  correspondiente,  regístrese,  comuníquese  a  las  partes  interesadas  y
oportunamente ARCHÍVESE.- Fdo. Dr. Rodrigo Lioi Titular de la Dirección Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano.-
Rosario.- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores
oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo, se
le hace saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a las entrevistas ante este
organismo administrativo.- Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y
Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional
y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar  y  disponer por  resolución administrativa debidamente fundada
alguna  medida  de  protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de
aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución
de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que
decide  la  aplicación  de  una  medida  de  protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de
revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada  producida  dentro  del  plazo  de  doce  (12)  horas  de
interpuesto el  recurso.  Este no tiene efecto suspensivo de la  medida recurrida.  Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución
administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que
se  reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto
administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas  excepcionales  deberán  dictarse  con  idéntico
procedimiento  y  formalidades  que  la  adopción  de  las  medidas.  ART  61:  NOTIFICACIÓN.  La



notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la
adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la
audiencia,  la  que no podrá  exceder  el  plazo  de 12 horas  hábiles  administrativas  y  quedará
notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no
se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La
notificación  de  la  resolución  del  recurso  de  revocatoria  deberá  practicarse  conforme  a  lo
preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 45667 Mar. 19 Mar. 21

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE

MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL

SEÑOR/A: Sra. Florencia Vanina Cajal - DNI N.º 37.265.308 con ultimo domicilio conocido en Calle
Gineda N° 7002 de la ciudad de Rosario

Por medio de la presente me dirijo a Usted a efectos de hacerle saber que en las actuaciones
administrativas:  Legajos  Administrativos  N°  14.476,  14.477  Y  14.478  referenciadas
administrativamente como: ROMERO MELINA AGUSTINA DNI N.º 50.016.858, ROMERO CANDELA
WANDA DNI N.º 52.373.253 Y ROMERO DYLAN IVAN DNI N.º 53.774.042 S/ RESOLUCIÓN DEFINITIVA
DE MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS en trámite por ante el Equipo Territorial
Interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano, con asiento en la
ciudad  de  Rosario;  se  ha  dictado  el  acto  administrativo  cuya  parte  resolutiva  se  transcribe
seguidamente acompañándose copia certificada conforme lo dispuesto por el  art.  61 del  Dto
reglamentario  N°619/10:  “Rosario,  de  18  de  septiembre  de  2024…….……….Disposición  N.º
214/24……..……y……Vistos……y Considerandos…DISPONE: a) DICTAR la Resolución Definitiva de la
Medida de Protección Excepcional  adoptada mediante  DISPOSICIÓN N.º  253/23 en relación a
ROMERO MELINA AGUSTINA, DNI N.º 50.016.858, nacida en fecha 17/11/2009, ROMERO CANDELA
WANDA,  DNI  N.º  52.373.253,  nacida  en  fecha  07/12/2011  y  ROMERO DYLAN IVAN,  DNI  N.º
53.774.042,  nacido  en  fecha  21/12/2013,  hijos  de  la  Sra.  Florencia  Vanina  Cajal  DNI  N.º
37.265.308, con domicilio en calle Gineda N° 7002 de la ciudad de Rosario, y del Sr. Iván Andrés
Romero DNI N.º 36.879.431, con domicilio en calle Pasaje 410 N° 5019 de la ciudad de Rosario. b)
SUGERIR al Tribunal Colegiado de Familia competente en la Resolución del control de legalidad de
la presente Medida en relación a a ROMERO MELINA AGUSTINA, DNI N.º 50.016.858, nacida en
fecha 17/11/2009, ROMERO CANDELA WANDA, DNI N.º 52.373.253, nacida en fecha 07/12/2011 y



ROMERO DYLAN IVAN, DNI N.º 53.774.042, nacido en fecha 21/12/2013, que acceda a una tutela
en favor de referente afectivo, el Sr. BENIGNO CRUZ, DNI N.º 92.686.610, con domicilio en calle
Pedro Pavia N.º 5371 (Barrio Tiro Suizo) de la ciudad de Rosario y/o figura legal que S:S estime
pertinente. Todo ello de conformidad a lo dispuesto por el  artículo 51 de la ley 12.967 y su
respectivo decreto reglamentario; en base a las actuaciones administrativas, informes técnicos,
evaluaciones profesionales realizadas y atento la competencia limitada que posee este Organismo
de aplicación administrativa en la materia, por Imperativo Legal de orden público, estatuido por la
CN; Ley Nº 26.061, Ley Nº 12.967 y su respectivo decreto reglamentario; Código Civil; CPCyC.
Santa Fe, LOPJ y leyes complementarias. c) SUGERIR la privación de la responsabilidad parental a
la  Sra.  Florencia  Vanina  Cajal  DNI  N.º  37.265.308,  y  del  Sr.  Iván  Andrés  Romero  DNI  N.º
36.879.431, de acuerdo a lo establecido en el artículo 700 y ss. del Código Civil y Comercial. d)
DISPONER: notificar dicha medida a los progenitores.e) DISPONER: notificar y solicitar el control de
legalidad al Tribunal Colegiado de Familia, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en
el artículo 62 de la Ley 12.967. Fdo. Ab. Rodrigo Lioi - Director Provincial de Promoción y Protección
de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes.- Rosario- Ministerio de Igualdad y Desarrollo
Humano. Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores
oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe sito en calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad
de Rosario, y/o profesional de su confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir con los
profesionales mencionados a las entrevistas a este Organismo Administrativo. Se transcriben a
continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967: Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La
autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcional.-ART 61:
NOTIFICACIÓN.  La  resolución  administrativa  por  la  que  se  adopta  una  Medida  de  Protección
Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables
de  la  niña,  niño  o  adolescente.-ART  62:  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de  la  autoridad
administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación
de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia
oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene
efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser
resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.-
Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación restrictiva.- Dto: Reglamentario 619/10:
ART  60:  RESOLUCIÓN.  Por  resolución  administrativa  debe  entenderse  el  acto  administrativo
emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto  administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas.ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por
la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y
de este decreto reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la  cédula cuando lo  considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados  en  la  sede  de  la  autoridad  administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.ART  62:
RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria



deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.
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EDICTO NOTIFICATORIO DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE

MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL

Sr. Iván Andrés Romero DNI N.º 36.879.431, con ultimo domicilio en calle Pasaje 410 N° 5019 –
Rosario.

Por medio de la presente me dirijo a Usted a efectos de hacerle saber que en las actuaciones
administrativas:  Legajos  Administrativos  N°  14.476,  14.477  Y  14.478  referenciadas
administrativamente como: ROMERO MELINA AGUSTINA DNI N.º 50.016.858, ROMERO CANDELA
WANDA DNI N.º 52.373.253 Y ROMERO DYLAN IVAN DNI N.º 53.774.042 S/ RESOLUCIÓN DEFINITIVA
DE MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS en trámite por ante el Equipo Territorial
Interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano, con asiento en la
ciudad  de  Rosario;  se  ha  dictado  el  acto  administrativo  cuya  parte  resolutiva  se  transcribe
seguidamente acompañándose copia certificada conforme lo dispuesto por el  art.  61 del  Dto
reglamentario  N°619/10:  “Rosario,  de  18  de  septiembre  de  2024…….……….Disposición  N.º
214/24……..……y……Vistos……y Considerandos…DISPONE: a) DICTAR la Resolución Definitiva de la
Medida de Protección Excepcional  adoptada mediante  DISPOSICIÓN N.º  253/23 en relación a
ROMERO MELINA AGUSTINA, DNI N.º 50.016.858, nacida en fecha 17/11/2009, ROMERO CANDELA
WANDA,  DNI  N.º  52.373.253,  nacida  en  fecha  07/12/2011  y  ROMERO DYLAN IVAN,  DNI  N.º
53.774.042,  nacido  en  fecha  21/12/2013,  hijos  de  la  Sra.  Florencia  Vanina  Cajal  DNI  N.º
37.265.308, con domicilio en calle Gineda N° 7002 de la ciudad de Rosario, y del Sr. Iván Andrés
Romero DNI N.º 36.879.431, con domicilio en calle Pasaje 410 N° 5019 de la ciudad de Rosario. b)
SUGERIR al Tribunal Colegiado de Familia competente en la Resolución del control de legalidad de
la presente Medida en relación a a ROMERO MELINA AGUSTINA, DNI N.º 50.016.858, nacida en
fecha 17/11/2009, ROMERO CANDELA WANDA, DNI N.º 52.373.253, nacida en fecha 07/12/2011 y
ROMERO DYLAN IVAN, DNI N.º 53.774.042, nacido en fecha 21/12/2013, que acceda a una tutela
en favor de referente afectivo, el Sr. BENIGNO CRUZ, DNI N.º 92.686.610, con domicilio en calle
Pedro Pavia N.º 5371 (Barrio Tiro Suizo) de la ciudad de Rosario y/o figura legal que S:S estime
pertinente. Todo ello de conformidad a lo dispuesto por el  artículo 51 de la ley 12.967 y su
respectivo decreto reglamentario; en base a las actuaciones administrativas, informes técnicos,
evaluaciones profesionales realizadas y atento la competencia limitada que posee este Organismo
de aplicación administrativa en la materia, por Imperativo Legal de orden público, estatuido por la
CN; Ley Nº 26.061, Ley Nº 12.967 y su respectivo decreto reglamentario; Código Civil; CPCyC.
Santa Fe, LOPJ y leyes complementarias. c) SUGERIR la privación de la responsabilidad parental a
la  Sra.  Florencia  Vanina  Cajal  DNI  N.º  37.265.308,  y  del  Sr.  Iván  Andrés  Romero  DNI  N.º
36.879.431, de acuerdo a lo establecido en el artículo 700 y ss. del Código Civil y Comercial. d)
DISPONER: notificar dicha medida a los progenitores.e) DISPONER: notificar y solicitar el control de
legalidad al Tribunal Colegiado de Familia, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en
el artículo 62 de la Ley 12.967. Fdo. Ab. Rodrigo Lioi - Director Provincial de Promoción y Protección
de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes.- Rosario- Ministerio de Igualdad y Desarrollo
Humano. Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores
oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe sito en calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad
de Rosario, y/o profesional de su confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir con los



profesionales mencionados a las entrevistas a este Organismo Administrativo. Se transcriben a
continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967: Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La
autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART
61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida de Protección
Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables
de  la  niña,  niño  o  adolescente.-  ART  62:  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de  la  autoridad
administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación
de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia
oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene
efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser
resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.-
Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación restrictiva.- Dto: Reglamentario 619/10:
ART  60:  RESOLUCIÓN.  Por  resolución  administrativa  debe  entenderse  el  acto  administrativo
emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto  administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por
la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y
de este decreto reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la  cédula cuando lo  considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados  en  la  sede  de  la  autoridad  administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.  ART  62:
RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.
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